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Expediente: PAOT-2o1 7-lO-37-SOT-37

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 0 ! UAR 2017

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, '15

BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 ftacción lll, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamentoi habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-lO-
37-SOT-37, relacionado con la investigación de oficio ¡n¡ciada en este Organismo descentral¡zado, em¡te
la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de enero de 2017, el Titular de esta Procuraduria determ¡nó que corresponde a la
Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial realizar las acciones, d¡ligencias y trámites
correspondientes a la invest¡gación de of¡c¡o, a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones
jurídicas en mater¡a desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva), por las actividades que
se realizan en el predio ubicado en calle Luna número 164, Colonia Guerrero Delegación Cuauhtémoc.-

Para la atención de la ¡nvestigación, se real¡zaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información y visitas de ver¡f¡cac¡ón a las autor¡dades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas d¡ligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México, asi como 90 de su Reglamento.-----------

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zon¡f¡cación), construcción (obra nueva), como son: el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
v¡gente para Cuauhtémoc, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y su Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementar¡as

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
t¡ene lo sigu¡ente:

'1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación)

De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio invest¡gado le corresponde la
zonificac¡ón HCl3l2olZ. (Habitacional con Comercio y/o Servicio en planta baja, 3 niveles máximos de
construcción, 20% mínimo de área libre densidad "2". número de viviendas resultado de d¡vid¡r la
superfic¡e máxima de construcción entre la superficie por cada vivienda) de conformidad con el
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc
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Durante los reconoc¡m¡entos de hechos, real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató la edificación de un inmueble de reciente construcción 100% edif¡cado conformado por 3
cuerpos constructivos, el primero de 4 niveles y los dos poster¡ores a este por 6 niveles, aun sin
habitar, desplantados casi en la total¡dad del pred¡o; no se aprecia que se lleven a cabo act¡v¡dades de
construcc¡ón, no se observa el letrero de la obra con los datos de la manifestación de construcción
correspondiente

De la documentación que obra en el expediente al rubro c¡tado, se t¡ene que cuenta con Certificado
Un¡co de Zonificación de Uso del Suelo con folio 17198-151GARO13, de fecha de exped¡ción 17 de
junio de 2013, que le asigna la zonif¡cac¡ón referida en el primer párrafo; asimismo, establece que por
localizarse en el primer territor¡o, del área delimitada dentro de Circuito lnterior, le apl¡ca la zonificación
d¡recta H/5/20 (Habitac¡onal, 5 niveles máximos de construcción y 20% mínimo de área libre), que le
concede la Norma de Ordenación No. 26 "Norma para incent¡var la Producción de Vivienda
Sustentable, de Interés Social y Popular", en donde el aprovecham¡ento del uso del suelo solicitado
PARA LA CONSTRUCCTÓN DE HASTA 48 (CUARENTA y OCHO) VtVtENOAS, DE 63.04m, pOR
VIVIENDA CON INDIVISOS, EN UNA SUPERFICIE MAXIMA DE CONSTRUCCIÓN DE 307I.88 ME, Y
uN cosTo MAXTMo PoR vlvrENDA DE 25 VECES EL SALARÍO MÍNtMO ANUALTZADO (VSMA)
INCLUYENDO CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO, PARA, EN EL TOTAL DEL PREDIO, ESTÁ
PERMITIDO; adicionalmente, dicha norma perm¡te la construcc¡ón de un nivel ad¡cional,
correspond¡éndole la zonif¡cación Hl6l20 (Habitac¡onal, 6 niveles máximos de construcc¡ón y 20%
mín¡mo área libre), de acuerdo a la Tabla de Criterios de Sustentabilidad y prec¡o final de vivienda, en
donde el aprovechamiento del uso del suelo solic¡tado PARA LA CONSTRUCCIÓN DE HASTA 55
(clNcuENTA Y CTNCO) V|V|ENDAS DE 63.04m2 pOR V|VIENDA CON tNDtVtSOS, EN UNA
SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 3,467.07 M,, EN EL TOTAL DEL PREDIO, ESTÁ
PERMITIDO,--..-

Adicionalmente, le aplica la Norma de Ordenación número 4 Áreas de Conservación Patrimonial,
cualquier intervención requiere el d¡ctamen técnico de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc.

Al respecto, la Direcc¡ón de Patr¡mon¡o Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, informó que med¡ante of¡cio número SEDUVI/CGDAU 1073212013, de
fecha de 21 de mayo de 2013, em¡tió d¡ctamen técnico favorable en estricta mater¡a de conservac¡ón
patrimonial, para el proyecto de obra nueva.

La Dirección General de Administración Urbana de la Secretar¡a de Desarrollo de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de Méx¡co; quien emit¡ó VISTO BUENO a favor del lnstituto de V¡v¡enda de la
Ciudad de México, para el proyecto de 55 v¡viendas que incorpora los cr¡terios de sustentabilidad, para
el ¡ncremento de un nivel y la exenc¡ón parcial de cajones de estacionam iento, para quedar con la
zonif¡cac¡ón Hl6l20, y requer¡m¡ento del 20o/o de cajones de estac¡onamiento, clas¡f¡cando las 69
v¡viendas dentro de la categoría "A", condicionando al total cumplim¡ento de las medidas de
sustentabilidad presentada en el proyecto
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En conclusrón, derivado del análisis de las documentales que obra en el exped¡ente de mérito, se tiene
que se registró un proyecto cons¡stente en la ed¡ficación de tres cuerpos constructivos, el primero de 4
niveles y los dos poster¡ores de 6 n¡veles, para 55 viviendas, el cual se apega a lo que establece el
Cert¡f¡cado Único de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 17198-151GARO13 emitido por
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

2.- En materia de Construcción (obra nueva).

Durante los reconocim¡entos de hechos, realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató la ed¡ficación de un inmueble de rec¡ente construcc¡ón 100% ed¡f¡cado conformado por 3
cuerpos constructivos, el primero de 4 n¡veles y los dos poster¡ores a este por 6 niveles, aun s¡n
habitar, desplantados cas¡ en la totalidad del predio, así mismo no se aprec¡an que se llevan a cabo
actividades de construcción, no se observa el letrero de la obra con los datos de la man¡festación de
construcc¡ón correspondiente.

Derivado de lo anterior, se emitió oficio d¡rigido al Director Responsable de Obra, Prop¡etar¡o y/o
encargado del pred¡o objeto de invest¡gación, a efecto de que realizara las manifestaciones que
conforme a derecho corresponden; al respecto qu¡en se ostenta como encargado de la obra, med¡ante
correo electrónico de fecha 15 de febrero de 2017, realizó diversas man¡festaciones y entre otros
documentos, envió en formato d¡gital copia simple de las siguientes documentales

. Aviso de Realización de obras que no requieren de manifestación de Construcc¡ón fol¡o A-
o12tDouL t62t14.

. Visto Bueno de Criterios de sustentabil¡dad de folio SEDUVI/101/31 16/2012 y
DGAU/DOUWBSI-2'|12 de fecha 17 de octubre de 2012 emitidos por la Dirección General de
Admin¡strac¡ón Urbana de la Secretana de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de
México.

o Solicitud y Constancia de Al¡neamiento y Número Oficial folio 000551.
o Certificado Único de Zonificación y Uso de Suelo folio 17198-151GARO13, con fecha de

exped¡c¡ón l7 de jun¡o de 2013.
. Dictamen técnico en mater¡a estrictamente de conservac¡ón patrimonial mediante oficio número

SEDUVI/CGDAU|O732|?913, de fecha 21 de mayo de 2013. Emitido por D¡rección de
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de
Méx¡co.

. Solicitud y consulta de información sobre inmuebles con valor artíst¡co o monumento artist¡co
con número de oflcio 401-22-0171, de fecha de 8 de febrero de 2011. lnstituto Nacional de
Bellas Artes, en Ia Dirección de Arquitectura y Conservac¡ón del Patrimonio Art¡stico lnmueble
del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes de México (CONACULTA INBA)

De la documentación que obra en el exped¡ente al rubro citado, se tiene que la obra cuenta con Aviso
de Realización de Obras que no requieren man¡festación de Construcc¡ón o Licencia de Construcción
Especial folio A-002/DOUL 162114, para la construcc¡ón de 55 viviendas, por ub¡carse en el supuesto de
la fracción I del artículo 62 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México y sus Normas
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 2l segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Proced¡m¡entos C¡viles para la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Al predio ubicado en calle Luna número 164, Colonia Guerrero, Delegac¡ón Cuauhtémoc, de
conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc le
corresponde la zonificación HCl3l2O iZ. (Habitacional con Comercio y/o Servicio en planta baja,
3 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre densidad "2", número de
viviendas resultado de d¡vidir la superficie máxima de construcc¡ón entre la superficie por cada
vivienda), adic¡onalmente se encuentra dentro del polígono de áreas de conservac¡ón
patr¡monial, donde cualquier intervención requiere el d¡ctamen técn¡co de la Dirección de
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
l\iléxico

Cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 17198-151GARO1 3, con
fecha de expedición 17 de junio de 2013, que le asigna la zonif¡cac¡ón antes referida;
adicionalmente, conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc, por
localizarse en el pnmer territorio de acuerdo a la Norma de Ordenación No. 26, le aplica la
zon¡f¡cación directa H/5/20 (Habitacional,5 niveles máximos de construcc¡ón y 20% mínimo de
área libre), lo cual permite el incremento de un nivel de construcc¡ón, estableciendo la
zonificación H/6/20 (Habitacional,6 niveles máximos de construcción y 20% mínimo de área
libre), de acuerdo a la tabla de ¡ncorporación de Cr¡terios de Sustentabilidad y precio final de
vivienda.------

2. Durante los reconocimientos de hechos, realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató la edificación de un inmueble de reciente construcc¡ón 100%
edificado, conformado por 3 cuerpos constructivos, el primero conformado por 4 niveles y los
dos poster¡ores a este por 6 niveles, aun sin habitar, desplantados casi en Ia totalidad del

3. La edif¡cación objeto de ¡nvestigación corresponde a una obra financiada por el lnstituto de
Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, d¡cha obra, se real¡za al amparo del Av¡so de Realización de
Obras que no requieren man¡festación de construcción o licencia de construcción espec¡al fol¡o
A-O02|DOUU62|14, pa? la construcción de 55 v¡viendas de interés social en 4 y 6 niveles
conforme lo prevé el artÍculo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México; y
cuenta con Visto Bueno de criterios de sustentabilidad por parte de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de fvléxico.----
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4. Cuenta con D¡ctamen técnico en Área de Conservac¡ón Patrimon¡al para el proyecto de obra
nueva, em¡tido por la D¡recc¡ón de Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo
Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México.----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as e ¡nformar a esta ent¡dad
el resultado de su actuac¡ón.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------------

--RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lVléxico.

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Juridicos para
su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd¡o Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam nto Territorial de la Ciudad de México.
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